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REPÚBLICA DEL ECUADOR” Ca > 
231: de -Dici - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS E a sz: 395. 5 
NOMINA DE'SOCIOS Y ACCIONISTAS 46635. ] 

] “No. AO. 00978 L 1. TOTAL CAPITAL SOCIAL 12 1000. 000% ] 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA - Ml ES rd : Lo, 

RUC” “ _ , [RAZON SOCIAL 7: ' . > 7 
1790997707001: A INMOBILIARIA NOVIEMBRESA: 3. 7 VE : 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley.de Compañías), :o en el Libro. de Participaciones y Socios " = Da al o 

(Art. 115 de la -SY de Compañías) y enel Registro Mercantil- (Art. 133 de la. Ley de Compañías) 7 ol 7 or 

  
  

DA AO SOCIO 0 sde O : 
o OS E . J TT Inversiómde” E. Acciones'o A 

y Nombres “Nacionalidad ..  |Extranjeros.2/[ "No, * >“ VALOR TOTAL 
A. o - 0 Jo. ! = 

ECUATOR4170503873-31. . Gt 
" :ECUATOR.170606848-1| --.: " Ñ o 
ECUATOR.1' IAE DS Ca 
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+ “7 Certifico que la inforr correcta”. EZ A 
A EA - TOTAL. -5/£12*000'¿000= - 

0 Ñ 7 a Notas: o A A CN 

1 Según el Art 209 _de la Ley! de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado A 

. 7 acciones, -pondrá.la.. denominación de la. _compañía en “la misma columna” Íz 

“Apellidos y Nombres Completos" y: -los valores Correspondientes a las acciones 0 

: : .:_readquiridas. € én las columnas respeútivas; y para: el caso de las: compañías: 

o a Jimitadas; sige lo dispuesto er en. el Art. 144 : . . % 

Quito, -Mayo € 06 de 1. 996 o o = - AAN > ÓN 
cl A +2] códigos á usarse por inversionistas extranjeros: | 7 DA 

4 INVERSION: EXTRANJERA DIRECTA , - : E : 

A Vr 2 INVERSION SUBREGIONAL : Zo E. 

O *-3 INVERSION DE EXTRÁNJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA > 

- S : -4. INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO, NACIONAL 

“Av. 10 € 

  

  

o _ Lugar y fecha de o presentación O 2. A 
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